
























































 

 
Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, Septiembre diez (10) de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : MIGUEL ÁNGEL MAYORGA MERIDA               
Demandado : JAIME ANTONIO ESCOBAR CELY          
Expediente : 2019-00176 
Acción            : HIPOTECARIO 
 
 
Para sustanciación del presente proceso se DISPONE 
 
Por el término de DIEZ (10) DÍAS, se da traslado a la parte demandada del avalúo 
presentado por la parte demandante, conforme lo normado en el Artículo 444 del Código 
General del Procedo 

 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

 

TERMINO DE TRASLADO       10  DÍAS    

 

INICIACIÓN TRASLADO         14/09/2020 

 

TERMINACIÓN TRASLADO    25/09/2020 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
 HOY  11 DE  SEPTIEMBRE DE 2020  
 
POR ESTADO No.  027 
  

















 

 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 

 
Sogamoso,  Diez (10) de septiembre   de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : ABEL MACHUCA ROJAS                    
Demandado : LUZ MARINA MOLANO VARGAS  
Radicación : 2020-00141-00 
Acción   : EJECUTIVO   
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

 

Mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se inadmite la demanda de la referencia por a) 

falta de aporte del título en original y b) por la ausencia de mención de la existencia de una 

dirección de notificaciones electrónica para el demandante.  

 

Si bien la parte actora aporta pretende subsanar la demanda con memorial de fecha 7 de 

septiembre de 2020, ello además de hacerse de forma extemporánea, pues el término para 

poder realizarlo fenecía el 27 de julio de 2020, se realiza de manera incompleta pues no se 

enmendó lo concerniente a la dirección de notificaciones electrónicas del accionante, de ta 

suerte que procede el rechazo1 

 

Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la 

demanda y los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020  

POR ESTADO No.  027 

  







 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 

 
Sogamoso,  Diez (10) de septiembre   de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : COFLONORTE 
Demandado : JAIRO ORLANDO ROJAS  y otro 
Radicación : 2020-00169 
Acción   : EJECUTIVO   
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

Mediante auto del 13 de agosto de 2020, se inadmitió la demanda de la referencia para que 

se aportara en medio físico el título que serviría de base a la ejecución, bajo la advertencia 

de que, dadas las implicaciones en el cierre de las sedes judiciales con ocasión del Acuerdo 

PCSJA20-11614 del 06 de agosto de 2020, el término para subsanar se contabilizaría 

conforme al artículo 118 del CGP desde que tal restricción cesara-  

 
La prohibición de concurrencia a las sedes judiciales por efectos del aludido Acuerdo y del 

complementario PCSJA20-11622 de 21 de agosto de 2020, se extendió entonces entre el 

10 y el 31 de agosto del cursante, por lo que entonces, el término para subsanar corrió entre 

el 1 y el 7 de septiembre de 2020. 

 

Dicho esto, como quiera que dentro de este término, no se presentó la subsanación del 

caso procede su rechazo 1 

 

Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la 

demanda y  los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 
 

 

 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020  

POR ESTADO No.  027 

  





 

 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 

Sogamoso,  Diez (10) de septiembre   de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : CARMEN CONSTANZA ALVARADO y otros                        
Demandado : HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALFONSO ALVARADO     
Radicación : 2020-00172-00 
Acción  : PERTENECIA 
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

Teniendo en cuenta  que la demanda que antecede no fue subsanada dentro del término 

legal procede su rechazo 1 

 

Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la 

demanda y  los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

  

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

 

 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020  

POR ESTADO No.  027 

  





 

 
Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
Sogamoso,  Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : COO. REYES PATRIA                       
Demandado : JOSÉ RICARDO APARICIO     
Radicación : 2020-00179-00 
Acción  : MONITORIO   
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

Teniendo en cuenta  que la demanda que antecede no fue subsanada dentro del término 

legal procede su rechazo 1 

 

Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la 

demanda y  los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

 

 

 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020  

POR ESTADO No.  027 

  





 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, Diez (10) de septiembre   de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ                      
Demandado : JIMENO CÁCERES    
Radicación : 2020-00180-00 
Acción   : EJECUTIVO  
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

Mediante auto del 20 de agosto de 2020, se inadmitió la demanda de la referencia para que: a) 

se aportara en medio físico el título que servirían de base a la ejecución y b) se aportara copia 

de los anexos correspondientes en formato PDF y la prueba de la remisión de ello al demandado 

conforme lo establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

  

El término para subsanar de forma electrónica (para los defectos que así lo permiten- b-) corrió 

entre el 24 y 28 de agosto de 2020; ocasión en la cual la parte actora procedió a ello. 

 

Es de considerar que, dadas las implicaciones en el cierre de las sedes judiciales con 

ocasión del Acuerdo PCSJA20-11614 del 06 de agosto de 2020, el término para subsanar el 

defecto que conlleva el aporte físico de documentos (literal a) se contabilizaría conforme al 

artículo 118 del CGP desde que tal restricción cesara  

 

Dicha prohibición de concurrencia a las sedes judiciales por efectos del aludido Acuerdo y del 

complementario PCSJA20-11622 de 21 de agosto de 2020, se extendió entonces entre el 10 y el 

31 de agosto del cursante, por lo que entonces, el término para subsanar – ese defecto- corrió 

entre el 1 y el 7 de septiembre de 2020. 

  

En punto de lo anterior, aun cuando la parte actora solicitó cita para el aporte del título en fecha 

27 de agosto, habiéndose informado en correo de la misma calenda que tal solicitud debía hacerla 

desde el 1 de septiembre de 2020, se informa por la secretaría del Juzgado que ello no acaeció, 

de manera que se dejó de aportar la factura base de recaudo, incumplimiento con ello la 

subsanación debida frente al literal a) del auto de inadmisión de 20 de agosto de 2020.  

 

Bajo estas premisas dado que ninguna corrección se presentó procede el rechazo de la 

demanda1 

 
Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda y  

los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020  

POR ESTADO No.  027 

  





 
Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
Sogamoso,  Diez (10) de septiembre  de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : CESAR JAVIER ACEVEDO                    
Demandado : JOSE ALFREDO BECERRA   
Radicación : 2020-00181-00 
Acción   : EJECUTIVO   
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

Mediante auto del 20 de agosto de 2020, se inadmitió la demanda de la referencia para que: a) 

se aportara en medio físico los títulos que servirían de base a la ejecución; b) se aportara un 

poder legalmente conferido y c) se hicieron manifestaciones relacionadas con la dirección 

electrónica de notificación del demandado.    

 

El término para subsanar de forma electrónica (para los defectos que así lo permiten) corrió entre 

el 24 y 28 de agosto de 2020, sin que se hicieran las enmiendas del caso.  

 

Es de considerar que, dadas las implicaciones en el cierre de las sedes judiciales con ocasión del 

Acuerdo PCSJA20-11614 del 06 de agosto de 2020, el término para subsanar se contabilizaría 

conforme al artículo 118 del CGP desde que tal restricción cesara, para lo que concierne a la 

parte de la subsanación que implica la entrega física de insumos, como la indicada en el literal a) 

referido.   

 

Dicha prohibición de concurrencia a las sedes judiciales por efectos del aludido Acuerdo y del 

complementario PCSJA20-11622 de 21 de agosto de 2020, se extendió entonces entre el 10 y el 

31 de agosto del cursante, por lo que entonces, el término para subsanar – ese defecto- corrió 

entre el 1 y el 7 de septiembre de 2020. 

 

Bajo estas premisas dado que ninguna corrección se presentó procede el rechazo de la 

demanda1 

 
Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda y  

los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

 Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020  

POR ESTADO No.  027 

  





 
Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 

Sogamoso,  Diez (10) de septiembre   de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : FERNANDO FIERRO QUINTERO                     
Demandado : MARGARITA LOPEZ ROJAS    
Radicación : 2020-00182-00 
Acción   : VERBAL  
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

Teniendo en cuenta  que la demanda que antecede no fue subsanada dentro del término 

legal procede su rechazo 1 

 

Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la 

demanda y  los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020  

POR ESTADO No.  027 

  





 
 

Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
Sogamoso,  Diez (10) de septiembre   de julio de dos mil veinte (2020)  
 
Demandante : ROSA MARÍA PEREZ           
Demandado : GLADYS PRECIADO URBANO                
Radicación : 2020-00190-00 
Acción   : VERBAL  
  

Para sustanciación del presente demanda se DISPONE 

 

Teniendo en cuenta  que la demanda que antecede no fue subsanada dentro del término 

legal procede su rechazo 1 

 

Como consecuencia de lo anterior, sin necesidad de desglose, hágase entrega de la 

demanda y  los anexos a la parte demandante, dejando las constancias del caso. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1  ARTICULO 90 CGP… “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  11 DE SEPTIEMBRE  DE 2020  

POR ESTADO No.  027 

  





 
Juzgado Primero Civi l Municipal de Sogamoso  

 

Sogamoso, septiembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 
 
 

Acción:   EJECUTIVO – MENOR  CUANTÍA 
Expediente:   157594053001 2020-002010-00 
Demandante:    ANDRÉS FELIPE AFRICANO ACEVEDO 
Apoderado:    OMAR PINZÓN RAMÍREZ    
Demandado:    JAIRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ      
 

Ingresa para calificación, demanda ejecutiva de la referencia.  De su examen, ha de procederse 
a la inadmisión, por las siguientes razones; 
 

a) Titulo ejecutivo - aporte.   
 

Aprecia el Despacho, que la acción ejecutiva se funda en UNA LETRA de cambio. El documento, 

fue digitalizado y aportado con la demanda, pero no se hace ninguna manifestación frente a la 

ubicación del soporte físico del título. 

 

Aun cuando el inciso segundo del artículo 2° del Decreto 806 de 2020 exhorta a no incorporar o 

presentar en medios físicos, el mismo inciso prevé el criterio de necesidad, para la aplicación de 

la norma: 

 

Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y 

asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 

servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a 

los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, 

las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos. (…) 

A su turno, el parágrafo 1° de dicho artículo, prescribe: 

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 

contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, 

las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración 

de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus 

derechos. 

En armonía con lo anterior, el artículo 4° del precitado Decreto 806 de 2020, permite la existencia 

de expedientes híbridos: 

Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 

judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas 

procesales que se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La 

autoridad judicial, directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el 

cumplimiento de lo aquí previsto.  

Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las 

funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de 

actividades procesales. 

Dicho lo anterior, considera el Despacho que el criterio de necesidad es racero suficiente para 
justificar el aporte físico del título ejecutivo, por la naturaleza del mismo: 

En tramites ejecutivos en los que el fundamento es un título valor, no pueden desconocerse las 
propiedades sustanciales de tales documentos, como la incorporación, consagrada en el 
ordenamiento comercial en el artículo 619.  Frente a éste, BECERRA LEON (2017)1 expone: 

“El titulo-valor es el resultado de que un derecho y su correlativa obligación, tomen cuerpo en un documento.  

El derecho está tan íntimamente ligado al instrumento, que su ejercicio está condicionado por la exhibición 

del documento.  Sin exhibir el documento no se puede ejercitar el derecho que tomó cuerpo en él, así se 

                                                             
1 BECERRA LEON, Henry Alberto.  “Derecho Comercial de los títulos valores.” Ediciones Doctrina y Ley. Séptima Edición.  

Bogotá. 2017.  Pág. 64. 



desprende de lo dispuesto por el artículo 624 del Código de Comercio que enseña: El ejercicio del derecho 

consignado en un título valor requiere la exhibición del mismo…” 

No podría considerarse que se ha exhibido el titulo ni que se ha ejercitado la acción cambiaria, 
por el tenedor legitimo del cartular (art.785 CCo) con el aporte del escaneo de la  letra de cambio, 
dado que, por ser además bienes comerciales; ubicados en la categoría de cosas que incluso 
pueden ser reivindicadas (art. 819 idem), es indispensable o necesario que sean presentadas en 
original, máxime cuando además se memora que están llamados a circular (art. 625 idem) y que 
a la finalización del proceso, si se verifica el pago, debe ser entregado al obligado cambiario que 
cancela (art. 624 idem).  
 
Sin el aporte físico del título valor, nada impediría que el mismo fuera sustento de varias acciones 
ejecutivas, o que el mismo siguiera circulando.  Igualmente impediría otros eventuales trámites 
procesales como exámenes periciales en caso de tacha (art. 270 CGP), el desglose de los 
mismos conforme al artículo 116 del CGP, específicamente los desgloses que requieren 
anotación secretarial (art. 116  num. 2 y 3). 
 
Así las cosas, para el ejercicio de una acción ejecutiva fundada en un título valor, es imperativo 
su presentación en físico.   
 
Para ese fin, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Acuerdo 11567 de 
2020 del CSJ y artículo 2° del Acuerdo No. CSJBOYA20-50 16 de junio de 2020, es indispensable 
posibilitar, con las prevenciones correspondientes, el acceso físico a la sede del Juzgado. 
 
Para ello, debe la parte interesada: i) agendar una cita previa, a través los canales digitales de 
que dispone el Juzgado; ii) cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos y demás 
disposiciones concernientes al acceso y iii) reducir a lo estrictamente indispensable su 
permanencia en sede.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso 

 
RESUELVE 

 
1. Inadmitir la demanda de ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas la parte 

motiva de ésta providencia. 
 

2. Conceder a la parte actora, el término de cinco días contados a partir de la notificación 
de ésta providencia, para la subsanación del yerro indicado en la forma y condiciones 
establecidas. 

 

3. Por secretaría, téngase en cuenta al momento de agendar las citas, lo concerniente al 
aforo máximo e informes para la dependencia de vigilancia, como las demás directivas 
o regulaciones pertinentes. 

 

4. Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al Doctor OMAR 
PINZÓN RAMÍREZ, como apoderado Judicial del demandante señor ANDRÉS 
FELIPE AFRICANO, en los términos y para los efectos del memorial poder que 
antecede.  

 
Notifíquese y cúmplase  

 

 
 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

HOY  SEPTIEMBRE 11  DE 2020 

POR ESTADO No.  027 












































